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RESOLUCION No. 96.1.1.1. 1997 

. Dra. Beatriz Carcía Banderas 
INTENDENTA JURIDICA DE LA OFICIHA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

l QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de 
la escritura pública de auseato de capitel y reforma de estatutos 
he la compañía FERALIM C.á. otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno 
el cantón Quito el 28 de agosto de 1995 juntamente con la solicitud . 

pára su aprobación; | 
o | 

ñ QUÉ el Departamento Juridico de Compañías y de Valores, ha 
emitido informe favorable para la sprobación solicitada; 

| | 
e | EN ejercicio de sus atribuciones; | 

PA l 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, APROBAR el aumento de capital y reforma de 
estatutos de la compañía FERALICG C.A. en los términos constantes 
dae la referida escritura, 

| 
ARTICULO Vio. VISLDRO que les Notarios Vizésimo Noveno y Mécime 

Séptimo del cuatón Quito tomea nota al margen de las matrices de 
la escriinra pública que se aprueba y la de constitución, en su 
ttden, del contenido de la presento Resulución; y sienten en las 
copias las razones respectivas. 

el 
ARTICULO TERCERO.— DISPONER que el Registrador “Mercantil del cantón 
Chito: inecriba la escrítura y esta Besolución; tome nota de tal 
inscripción al marcen de la econmsticución, y slonte on las copias 
las razones del cuaplícsiento de lo dispuesto on vate Artículo. 

AETICULO CUARTO,“ DISPONebs que ue estriezo lo la coferida escrítura 
se publique, por uma Yez, en uo de los periódicos de mayor 
tireulación en Osito. 

COMUNIQUES5. SADA y fírauia en Quito, $ 9 JUL 1056 
po 

Con esta fecha queda inscrita la pre- 

A : sente Resolución bajo el No.2 913 

Dra, Beatriz a Banderas del Registro Mercantil tomo. L27 

se dá ast cumplimiento a lo dis- 

puesto en la misma de conformidad 

a lo establecido en el Decreto 233 

EZ de Agosto de 1975, publicado       

  

coa


